
Articulo 81. 

RDENANZ

vincía de Tíerra del Fuego 

tidae Islas del Atlántíco Sur 

0	 	

$U CIPALIDAD DE USHUAIA

USHUAIA, 

Ordenania Municipal N9 746/91; Y

mIR :994 

tante la •isma, se éstableció un ordenamiento en el tránsito del barrio Los Canelos. 

lói-Yecinos de dicho harrio mantuvieron una reunión con el Ejecutivo Municipal. 

os.vecinos solicitaron modificar la circulación de las arterias, para lograr mayor seguridad. 

ue los cambios propuestos son, modificar el sentido de circulación de las calles Padre Federico Torre y El 

no existen impedimentos en acceder a lo solicitado. 

Ejectitivo Municipal se encuentra facultado para el dfttado del presente acto administrativo, por Ley '

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA


CIUDAD DE USHUAIA


SANCIONA Y PROMULSA CON FUERZA DE: 

ORDENANZA  

MODIFIOUENSE los incisos b y c del Articulo 12 de la Ordenanza Municipal N2 746/91, los que quedaran 

Ws1guiente manera: 

inclto-b) Calle 'El Cane entre Magallanes y el comienzo de la calle Padre Federico Torre sentido de 

ación de Sur a Norte.- 

Calle "Padre Federico Torre" desde su inicio hasta la intersección con la calle "Onas" sentido de 

Este a Oeste.- 

_	 , 
pr lalecretaría de Obras,y Servicios Públicos procedase a la seAalización correspondiente.- 

SISTRESE, Comuniquese a quien c rresponda. Cumplido. ARCHIVESE.- 

NUNiCíPAL N2teet9/94.- 

Ec1X2/1
MARIO 

1NTE D-NTE

MUNICIPALI	 USHUATA 

r-,rechg Gene al 
:-1-911,11dellahuala
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NP 1299/9

Ceovuyb -Telacca/nA


aé Ceiaa,4,d6(eWucaca 

VISTO: El Expediente NP 085/88, Letra H.C.D., y la Orde-

nanza Munícipal NP 1299/94; y 

CONSIDERANDO: 

Que la Ordenanza de referencia fue sancionada y promul-

qada el día OS de Abril del ao en curso por el Ejecutivo Muni-

cípal en período de receso de Sesiones Ordinarias del Concejo 

Deliberante; 

Oue a través de la misma se modifican lo51( Incisos b) y 

c) del Artículo 1P de la Ordenanza Municipal N2 746/91, median-

te la cual se estableció un ordenamiento en el tránsito del 

Barrio "Los Canelos"; 

Que éste Cuerpo de Concejales comparte el criterio adop-

tado por el Departamento Ejecutivo Municipal al momento del 

dictado de la Ordenanza Municipal NP 1299/94, por lo que cree 

oportuno y necesarío dar sanción definitiva a la mencionada 

norma;

Oue de acuerdo con la Ley Territorial NP 236, éste Cuer-

po cuenta con atribuciones para ordenar sobre el particular; 

Por ello:

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 


CIUDAD DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO 1P.- DAR sanción definitiva a la Ordenanza Munícipal 

-avés de la cual se modífican los Incisos b) y 

OP1A 
/ 

\	 ttlt - 
EDUARPO DATEL BLEUER 
DIrectr de AdmInietración 

Cohcejg Deliberehte
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,

J.R'F LUIS LARREA

DIr ct r d Adm.nistraclód 


Conoelo Dellberante 

ü \-11) 
DUA DO BA ro lEL BLEUEF1 

:1..dan t o 1 9 
Doncej 

A lrgo de la Prealdencla

zef:o -Telf,/~143 

Cecieazdaé Wazivz 

c) del Articulo 1P de la Ordenanza Municipal NP 746/91, en 

virtud a lo expresado en el exordio.- 

ARTICULO 2P.- Registrese. Pase al Departamento Ejecutivo. Cum-

plido. ARCHIVESE.-

á'	 1111.1 
DECRETO C.D. N	 V----m,- /94.- 

DADO EN SESION ORDINARIA DE FECHA; 16-11-94.-  

WIÍF "c""'"/ 
\	 / 

ES COPIA' FEL, 

1	
EDUABDC t ANIet_ saUen 

\	
D1ret0r de AdmInlatraolón 

n

\	
oncelo Deliberante 

\
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